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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, enero veintiséis (26) de dos mil 
veintiuno (2021). – 
 
El demandante, Dr. PLUTARCO QUIROZ VEGA, quien actúa en su propio nombre, y el Dr. 
FERNANDO JOSE DELGADO FLOREZ, en calidad de apoderado judicial de los demandados, 
señores GUSTAVO ADOLFO, RITA MATILDE y JOSE MANUEL VEGA QUIROZ, dentro del término 
oportuno, interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por este despacho 
el día 14 de diciembre de 2020, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el inciso dos del 
artículo 323 del C. G. del P., se dispondrá conceder la apelación en el efecto suspensivo. 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 
     RESUELVE: 
 
 
1.- Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por ambas partes en contra 
de la sentencia dictada el día 14 de diciembre de 2020.  
 

2.- Ordenar por secretaría enviar el expediente digitalizado al Tribunal Superior de 
Barranquilla, Sala Civil-Familia, para que surta la apelación, por medio del aplicativo TYBA 
y el correo electrónico institucional con la advertencia de que es la segunda vez que sube 
a esa Honorable Corporación este proceso habiendo conocido de éste el H.M. Dr. 
ALFREDO CASTILLA TORRES. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
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